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PRESENTE .._ . . , · · . . : 
· · '· ·. · · · · · 'ÁSlJNTO: Lice.nda· Ambiental única 

. . . . . . :· BI-T.AéORA: 09/l UA0063/03/18 
: - . " . . . . . ... ·. . · .... ; . 

En atención a· la solicitud ing(e~ad~ a ·e.stá. Agencia N~.c ion·~~ · sJe .: s~guridad · l)ldustri?l y de 
ProtecC:ión.ai.Medio Ambiente del SectórHidrocarb.uro·s. ·.e'ri lo:·s.U.cesiv,o ]a ·AGENCIA.-'el .día 06 
de marzo efe 2018 y turnada para su.aten'ció:n. ·a.la Dire.cdó.n Gene~al ·'de' ·G'estió.n Cqcnercial, 
adscrita a l.a U'riídad .de Gestión, s·up~rvis.ióri", lnspe_c:;.trón ·v '.\frgilancia · Corrú~rcÚ3.1, por med\'9 del 
cual er}_ su carácter.de representa~te .fegal del .estable'dtñiento. ESTACIÓN RAEL, .. S: D~R. L. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIÓ .2703, cGh .ubicaciÓn en BLVD .. ~DÍAZ ORDAZ: l 460, 
COLo"NIA LA.MESA, MUNÍOPIO TI~UANA. ·ESTADO DE. BAJA .'CALIFÓRNIA, CÓDI,GO 
POSTAL 22450, en lo sucesivo el ~EGl!LADQ,tr.arr:HÚ. Li<;:encia -Ambien.tal' l)Rica Cl:AÚ), .una 
vez evaluada la· información presentada; y · ·:· '> ... .. · . · · ,_.. .. ·. :. ·:· · · · . ·. ; ·. ·.' ¡.:; 

1
.' 

· · .. ·.. . e o ~·'s· :·,· ¡6:'E··~AN 'o\b..\· ... :_::.·.:· .. : > \. . .. ·.:, ·., 
•• • • : • ·- ~,.. : •·• •• '; • • :· •. • .. ~- : • • • ••• > ••••• • •• = • - :· ~ • 

l. ·Qu.e. esta Direc~ióo 'Gen~ral de Gestión .Corhercial es' competente para revisar.:évaluar 
y re~olver sobre la Licen~ia Am(;)ien:tal únic'él: sofiCita.cja:por et R.EGULAIJO, de ·.C:orifor.:midad 
con 16 :dispuesto .. en los artí~L!Ios- 4 fracción XXVII y ·3 7 fracción.- XVIII dei·.'·R:eglámento 
ln.te.rjor d~ 1~ Agencia Nació~~~ de Seguridad lnqLJstrial·ide Prc)tec~ión al Medio-Ambiente 
del Seé:~<?r Hidrocarburos. · · · · · · · 

11. Que el. dfa. o6 de m-arzo . d~ 2018 ~e recibió en ia ·AGENCIA, Ja · so1icitud de Licencia 
Ambiental ünka·para el esúibledmiento · E~'r ACIÓN RAEL S. DE ifL.DE C.V., misma que 
fue registrada -con número de bitácbra 09 /LUAÓ063/03/ 18 . . ,. · · 

111. Que el REGULADO cumple ton los requisitos necesarÍo·s para él . trámite de LICENCIA J 
AMBIENTAL ÚNICA; ·mismos que presentó dentro de la sól ic .. itud registrada con bitácora ·· 
09/LUA0063/ 03/ 18. · . ·. . · . \ J 

Por lo tanto. con fundamento en los artícul~s 1, :3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 ~ 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

Página 1 de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS ·ap?rtado A) fracción VI del Reglamento de la Ley Géneral del 
Equi librio Ecológico y la Pr'oteccion_ al· Ambiente en materia de- Prevención y Control de la 
Contaminación de !a .AtmÓsfera; ·ade.más del Acuerdo por el que .se reforman y adicionan 
diversas disposicion·es al div.erso que establece: los procedimientos . par~ __ obtener la licencia 
ambiental única, ·medip.nte un trámite único; así como ·¡a actualizaci6n de lá información de 
emisiones f)led_íant~' una c,édula de operacion arwal; p.üblicado-ei i ~ de abril' .. de 199 7' así como 
las demás disp6?kiof1es qcit: resulten' .ap.licab'l:e~ •. e?ta Direccipn Ge~eral de ·Gestión Comercial, 

' . ' .- . ~ ·' . . . . . . •. . . . . . '. . -. .· 

..... · . · .... -. ··· : R-{s 'U É.Lv E .:. 

PRIMERO.- . Tener por cumpli_dos l.o's: .. ~eq~isitos ~é~nico's ·y .. Legales ·presentados por el 
REG:l:JLApO p·é;lr~ ~r~_mitar y obte~er la.licencia:A~bi~fltai· \Jnica . . · . · >. 

SEG~NDÓ.- OTORqAR al REGÜtAp.~ la 

La pre,sente Lic.encia Am~iental '.única ·q~eda sujet_q. .al !=um'Piimiento de las siguiente~ 
. ... . . . . . ' ' . • -• . ' . . . 

l. 

CON D I'C 1 O .N A N TE S:.· . · . . . ·.. . •. . 

' La Licenciá á'mpára ~1. funcionamiento y la ~peraciór}-de l .~staple.c imiento denominado 
: ·[sT ACIÓN RAÉL, S .. DE.R.L. DE··c. v.;~EST ACIÓN-DE. SERVICIO. 2-703 c'on .-ubicación 

'.· ~n.•BJyd. Díaz Q~9az . 14qO; Col.ónia lc:{'Me.sa, rijuana, .Có,aigo PostáJ 2245;9; ~-stado de 
. B_aja: . .'C-alifornia;: q0e .se-' d'edica·-.a la co'merCiati zacióh. de· ~gasolina y diés·eL. con una 
capa~l_a~d instalada ·de \un:ini$trO qnual a_e :3 :3?5;218, lit ros Ga~olif1a Magna, 
1,23 -~i380' 1itros ·· Gasol ina Premiur:r i ··l,660,30-2.1itrqs de Diése.l: El establecimiento 
cuenta. pa(.~ su operación. ~on l,~s instala~iones descritas en la T a,.bla ¡ del present e. 

- :-- \ . . . . . . . . '. . . .· . 

, ··_:. Tabla l. lnstalaciones·que forman Qilite del establecimiento ·· 
r·· · · ~;;;;;.;a; • ·· ,...,. ~.;.ri..:-:1?-,..,~ , .......... ~: ~ 
b ~"'W+~t·~ ~'ªlW:'JM · f?"~~ · . · ~~l~r~=·-""""'-! 
; I a_llgu_e g~ Gas91ina ~a_g_nª .. -. _ 

1 
__ . _ ?.S.9Q9 _. L Litro_s 

f "fanq_ue d~ _Gªsoli~~ Premiúm · · . ·. · .: ·. · · 7 S,OOQ · . · ¡ Litros 
1 Tangue g~ Qi~sel_ _ _ __ _ . . ? 5,9QQ. _ __¡_ Litros 
;- Dispen-sario (despachador de Mágna y - 4 i· Pistolas 
; P~~mi~m)__ ·-· . _ .. ___ .. L 
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-·"t+ .-: -@s~~--- . '"' ~-. Jfr~t:!tttf:: t?E::' ®ifMidl -~· 
; Dispensario (despachador de Magna y ; 

Premium) ' 
t -- --·. 4 .. -- .·--- · ¡. 

1 
Disp~nsario (despachador ~e :,M~gna y ~ : .. : ·4 • Premtum) .. · · ·· ;·. •. 

' Dispensário (despachador de Magná-y -r 
: Premium) _ . . . . 
t Dispensario· (despachador de Magna-· ; ·. . . : 

6
_ 

! Prerriium.::piésel) ... , .. . · ·.. ·. · l >. .. ·. . : .... 

4 Pistolas 
... 
i 
1· . 

-±. ~ .. ...:r.· 
Pistolas 

4 Pistolas . 
l 

1 

- J 
· Dispensario (despachador de Magna- ~ 

6 Pistolas_ 
· Pr~mium-Diésel)_ -~ __ _ 

: J)~álvug d~ veQ}~Q.... 7_ ,; .. . :·r ... '; :_~ . __ \·. ·. :· · :_..:_ · --~ .' .: · __ f.:.:~'::~_:-_ _ ~<';. , 
la 'p~~sente Lice~cia Amb.ré.ntat.Ú.nka ~e ·e~p.ide.'p.or·_¿.nit<:1\i~z'~~'ta,nto el est~ble~i;¡,iento 
·no cambie. de ubicación o de aé:trvid~d. según· le fue ~.u~oriz.adi~ Si';~s·.~~~e el sáso~deberá 
solicitar una .nueva Licenciá. · Si. ·exist·e tám'bio: de ·razón ·sociai; · _aumento én la 
capacidad de almacenamiento, cambios~· de p:r·ó.~eso; ~·mplia~ió.r1 de insfala:dbnes 
o ·_la genera.ción 'de .r'!uevos :r,~si~~os . j)~ligro~o·s ; d~~erá-;p r_ésen(ar ·la sol.idtÜ1· de 
actualización-~ las condieio,nant!=s ~.~pettivas. . . . . . ·. . ·. ·• .' 

111. Ca Licencia es intransferible .·a: . .-_ót~~~ }:ÚabÍed~i-ent~s .v se ·.otorga· $:in ... ;periufcio .;.de'¡Jas 
autÓrizadorie$; ·permisO·s· :y· registros: q'ue :deb~ri · 9bteberse de· .. ésta ' u . otra ','a:~idrrdad 

' ..... . • 1 ., .... • ... , . • •.• · • • • : •• ; •• • • . • •• 
competente : · .. . .. · · · '~ ··· ·. · · · · · · · · 

• • .,· .: • • ' . • • • •• • ' • ~· • : • • , • . ... : · _. • : • :: • • •• : ,'• j .... • , . . :. • • 

IV . . '.'El REGULADO·deber.á ajustarse de manera' perma~e'rite; 2Cta: reso)uciÓn en rriat~ria de 
Impacto Amblént~l : ot~rgadá .con númeÚ) .de:oficio .;A-SEAiU~·SIVC/DGGC/5'5 .8 l ) 2 O 17. 

· ex"pédída por la Unidad de ~estión,- S"Upervisión, lnspecció'n y V.igil'áñcia CO.m~r~tal de la 
Ag~né:ia'Nacionaf de Seg:uridad lridústria:l y de · P.rote~cíón aLMedio Ambie11te .del Sector 

V. 

Hidrocarburos. de fech~ 2¿+'-de abril de .20i7. · · · · 

El REGULADO, hasta en t~nto ,no se ·emitan lineamientos; directrices . . triterbs u otras 
disposici6nes .administratiVas de. Garátte(gene/al por .. parte .de ·esta .'AGENCIA, deberá 
remitir a la Secr~taríá de Medio Ambiente· y Rec(isos Naturales·:sú Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes est~blecidos, a partí~. de! año20-19. 

VI. Asimismo el REGULADO; deb·erá estimar. y .. repbr.tar' .en 1~ :.Cédula de Operación anual J 
correspondiente, conforme a· lo establecido .en ·el Ar-tículo 20 del Reglamento de la Ley~/· .· 
Ge~~ral del Equilibrio Ec~lógico y la Pr?tección al Am.b~ente en materia de .Registro de \1) 
EmiSiones y Transferencia de Contamtnantes. las emJsJones de los contaminantes a la · 
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atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VIl. El REGULADO deberá CL!mplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl. VIII y IX del .Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en. materia de Prevención y Control de .l a Contaminación de la 
Atmósfera y~ las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que _les sean .aplicab les. 

VIII. El REGULADO - 9~berá dar cumpl.irY,iento :al Artículo .. 1 09 bis de· la Ley General del 
Equilibr"i.o Ecplógico y la Protección ·ai_Amqiehte y afos Ar-tículos 9 y 18·qe su-Reglamento 
en materia ·de Registro de. Emisio:nes y :T r.ansferenGia- d~ Contaminante~. cuando existan 
emisi_qri~s 'o transfer~nc!~s de ~ con.tar:niriantes y -~·ustanc_i"~s q~_e·'se .encu·é:1tr~0 listadas y 
qu_e ·~-L!mplen el umbrál de.reporte ·estableGido en,laNorm·a OfiCial Mexicaná NOM-16 5-
SÉMAR.NAT-2013, la cúa\ · es~~bfe~:e . J~ .. iista de -sqstañG:ias ?Ujet~s · a repúte para el 
.registro d~ er:nisiones y tr-~nsferé'n.Ci.á de .. cpntaminall'tes; ~n 'éste' mismo orden de ideas. 

: .s.e d.~berárrr.ép~rtar_ las emi~ion~S'fugitiva$ ~or~~s·pg~di~nte~. . . . . ·· 
• a • 1 ' ~ ' • ~ ' • 1 •. ~ '; ... • ' o 

IX. ,' ·En:tEGULADó/ e"ri c·aso de paros.,programados.por mantenimiento qe la-instalación que 
·. -- ·irnpliqu~n des.fogu.es o e_rnisiÓnes ··~·· la . ·atmÓ.sfer~·. deberá dar .aviso' por escrito a esta 

AGENCIA .por lo .inenos con lO :dí~s' hábHés .de. anticipación informando las medidas de 
.seguridad ·que .serán imp.lementad~s par.á·e_vit.ar riesgo~ operacionales y ambientales. En 

. él caso de pár:os· circu-nstanciales, el REGULADO debe.rá dar aviso de manera -inmediat a 

. · ... a las depen~eocias d~ P.r?tección Ci\iil co·rr~sp_or~d ient~_:. ·. · . . · .' 

X. Para el casó._. dé , paros prógramaqos . p~)( ·'·man~enimie.nto, ·el REGULA.QO ·_. deberá 
impJernentar las mejores prár:ticas __ parp: .mjnimiz.ar ,ias· emi.sion_e? q~_..co nt<?-0.irnafltes a la 
atmósfera, hasta en ·' tanto no -$e emitar¡ lineamientos., . direár.k:es, criterios: u otras 
disp.Qsió.ones adrili"r~istratÍv?s de ~-~ráct~r ger)eré.l. por. ·parú{ ae est a AGENdA. · . . - . ~ . . - . . : . ' . ' . . . . . . . " 

XI. El RE.GÜLAD() deber.á realizar-ác.cionés- _dé ·fii~ptenirniento . periódico. ·a··.las equipos 
indicado_s: e'n. ) ~' Tabla 1 .d~)a_present-e: !!Ji?mas q·ue qeperán regist?arse·· en una bitácora 
de operacióñ-'q.Ue s~_r.á suscepti~l~ .a ser ve¡tfi C<3:~a por' esta A~ENCIA ... 

XII. El REGULADO J,1e.b:e ~á par~ic[par eñ los planes de . . conting~nci~ que instrumenten las 
autoridades amb'ierital.es·loc:ales. ~on.el fin de controLar la contaminación que se presente 
por condiciones méteoroló_gica·s . •'desfavorables. o 'emisiones ext raordinarias no 1 
controladas. ·- · · : · : 

XII I. El REGULADO deberá llevar una bitác.ora de operación, mantenimiento y de supervisión~ .. 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se i\ 

\([; 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e inst rumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

El REGULADO deberá garantizar el cutnplirrüento de lo establecido en el artícu lo 34 Bis 
del Reglamento de la. Ley ·General parq.-la Prevendón y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NQM:-·161-S·EM.ARNAT-2011, que e~.táb.fete IÓs·criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuálés ·est án 'Stljetos a Planes de 
Mánejo; el ·lfst'a:9:o. de los mismos. el p rocecJicn.iento .para la i n·C:ILisió ~· 6 ·exclusión a dicho 
listado; así comO' los elementos y procedimientos para'la formul'acióri pe los planes de 

. . . . . . - . .. 
manejo. · . · 

El REGl)LADO d~berá garanti.za~ qu~ .el ·m;·n~jo de.~Úo ·y .fuera: :d~ su~- instafaciones de 
los .. residuos peligrosos~ R~.sidu<?S 'dé ac,eite, g~soifn~. qies·el ,suc·¡_os pro~~enierites de 
estación de servicio 1600. kg,tañ'o; . ~e~iquo.s de aceité,, g~so'!ina, diésel S!Jcios 
provenie~te? de estación .dg s~rvicios ·<m.ezda). <ii~pieúi· de. pis_q~) 950 k-g/ año; 

·. Coñtenedores·vac.íos impregnados de .. resí~~os· peti·grqsos (de !~venta de aceites, 
lubricantes, .'·aditi\ios, etc.)· to,o. kg/qñ.o( ·sólidqs ·inipreg.fi.~dos ~e slist~n~ias 

· químicas <tr:~pos · irppregnadq~ - d.eaéeit~s; grasas·, etc::.us·ados. :~n Já limpieza y/o 
revisión .d~ autos) 330--J(g/~ñoi .que genera c.umple con Id es·tabled do'en los Artículos 
1S1, 1S1 Bis, 152; 152· Bis de la Ley Gehera{del Ecfuilibrió Ecólógico y la Prc¡)tecdóh al 

XVI. 

· Ambiente.' a· los Artículos aplicables .de:·la: Ley· ·Gene.ral· pa~a la. Pr:evención · Y:, :~estión 
.Integral de los R~siduos, su Reglamentó·· y a, ~as :~errmás·.:ofitial_es Mexicanas:·vigentes 
aplicables en ·la mate.ria. . · .. · · .. · · · · . ·. ::. : · : .· ·. · · · · · . _ 

~~ REGULADO. deberá-gar~ntizar · el . cumpl i~ient~ de h artí~~ ~~ ~s del Regla~~éhto · de la 
Ley General para Ja Prevención y·Gesti6n lnteg·ral de los Residuos,: en el cuaf.'s~· establece 
el procedimiento· para . la identifiCación de los residuos peligrosos, así .~amo de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de.la1ey Ge.ne·ral:para lá P-r.eve riciór-~ y Gestión Integral 
de los Residuos, en-el caso de que el REGULADO genere nuevos·f.e$iduos que por sus 
característit~s .sean con.~ide raqos peligrosos ségún !a· NOf':v'i-05 i:-SE.fylARNA T-2 o o S. 
deberá actualizar SI.J Licencia. ·: · · ·. · >- · · ·.:~ 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenal}liento de los residuos peligrosos 
generados dentro de S'U estaolecimiento cumpla cqn lo establecido en los Artícu los 82 y 
84 del Reglamento de ·la. Ley· General. par.a la 'Preve.R.dón y Gestión Int egral de los J, 

Residuos. · ·-
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SEMARNAT :: 
1 

SECRETARiA DE o ~a~~u~ M.EDLO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

' ' ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4981/2018 
Ciudad de México a 3 O de Abril de 2 O 18 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Gener~l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la ope~acióri y funcionamiento <i"e su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fi jado, debéá sujetarse ·a t odas las dÍsposicio~es señaladas en la Ley General 
del Equilibrio :Ecológi6Y.y la Protección. al .. !\mbiente y los R.eglamentos que de el la se 
derivan, así .cor:no en las Normas Oficiales·.·Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades dej mismo. . . . , . . . 

XX. El incumplimientO de las condic;iónar:ies fijadas en ~sta t .icencia, ia Ley ·General del 
Equilibrio.tcológi.co y la Protección a_l' Am~i.erite, la : Ley Ge.heral _para fa-prevención y 
Gesti.ón -Íntegral ·de la·s .-Res:iduÓs y Jos·.Regl.amentos .. qu.e de ellas -se.derivan.· así como en 
bis· Normas Oficiales Mexica.n~as ~:'Y otros .. instrumeritos. :]uríd:icó.s. ··vigent:e·s · .. que sean 

."apllcab l~s;a la oper9-ción y'fur)ciónamiento .9el ·estab l.éc'.imi~nto :: as'í como la presentación 
( qe q_uejas·'en :fC?rma· justificada ·:·{reit~~ad<1'ü. la .. 9.·c~ rre~cia de eventos que ponga·n en 
-.p~llgro la vida , humana o que .. · o,i:\3-~_ior)~n . daf.íq·s ·al medio. ambiente y a los bienes 

'--'.particulares <o n·q.cionales,. podrá .ser ?ancionadó ·por . parte . de· la AGENCIA, . de 
conformidad coh·las di.sposicion~s. :~·pl-i~~bles: ·.:-... . .. 

TERCERO.- Té~gas.e por reconocida .la .. per.sqn.alidad jurídica con la. que se ostenta el · C. 
RAMÓN~ ALEJANDRO RUELAS ·FLORE~ .. en"s'u: car~cter de representante legal de 1~ empresa 
ESTA,CIÓJ'~ RAEL,S~ D(R,L.DE C.V. ·-· '. ·. \ .. ..... : :· >"· -:::. ·: ... · ·· ... · . . : 
CUART~-~ T énga~~. par· a~~o;izados -para oír y r~~Í.b'i"r' notif·i~ac·ione~ a l~s e . EINAR ANO RE 
HERNÁN:OEZ, con fundaJ!iento: en e·l: _a:r~(cul(? ·) 9 .. d~· · la . Ley 'F(:deral·· de PrO:cedi.miento 
AdminiStrativo. _. . . ~ · ... :,· - · · · · ·· · 

A lENTAMENTE . . . .· · · . 
EL DIRECTOR GENERAL . ·.· . . . 

· ~ ·· 
É ALVAREZ'ROSAS : :-., ·. 

'·. 
'\ 

lng. Carlos Salvador de Regule.s Rui.z-Funes.- Director E:jecutivo de la·ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gesttón lndusrrial •. 

BITÁCORA: 09/LUA0063/03/18 
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